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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, '15 BIS 4
fracciones I y X, 21,27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5l fracc¡ones ll y XXll y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2026-326-SOT-
87, relacionado con la denuncia ciudadana presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha de I 6 de enero de 2026, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a

solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstrtuc¡ón, presuntos incumplimientos en mater¡as de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido y
vibraciones), por las actividades de salón de eventos que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Andador
2 número T4ylolole 74, Colon¡a La Planta, Alcaldía lztapalapa, la cual fue admitida mediante acuerdo de
fecha 30 de enero de 2026

Para la atención de la investigación de oficio y la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de
hechos, solicitudes de información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll,
lV, Vll, Vlll y lXy 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano (uso de
suelo) y ambiental (ruido y vibraciones) como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
la Alcaldía lztapalapa, la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, así como la Ley Amb¡ental y las Normas
Amb¡entales NADF-005-AM BT- 2013 y NADF-004-AM BT-2004, todas las anteriores de la Ciudad de México.-

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normattvidad aplicable, se tiene lo
sig u iente

En materias de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido y vibraciones)

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en el artículo I o, tiene
por objeto establecer las bases de la política urbana de la Ciudad de México, med¡ante la regulación de su
ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento
urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las
generaciones presente y futuras de la Ciudad de México; por lo que sus disposiciones son de orden p

interés general y social
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Por ordenamiento terr¡torial se entiende, de conformidad con lc d¡spuesto en el artículo 48 de la Ley de
referencia, como el conjunto de las disposiciones que tienen por ob¡eto establecer la relación entre la
distribución de los usos, destinos y reservas del suelo de la Ciudad de México con los asentam¡entos
humanos, las actividades y derechos de sus habitantes, la zonific ación y Ias normas de ordenación, así como
la reglamentación en materia de construcciones, de imagen y ¡:,aisaje urbano, de equipam¡ento urbano, de
¡mpacto urbano o urbano-ambiental y de anuncios

Es en dichos Programas en los que se establece la zonificación y normas de ordenación aplicables a los
predios que se ubican dentro de su circunscripción

En este sentido, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México establece que las
personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de los programas y
de las determinaciones que la Adminrstración Pública dicte en aplicación de esta Ley

Adicionalmente, los artículos 47 y 51penúltimo pánafo de la Ley en cita, establecen que la zonificación será
la encargada de determinar los usos, destinos y reservas de suelo para las diversas zonas; y las normas de
ordenación establecerán las especificaciones para los usos y aprovechamientos del suelo

En relación con lo anterior. de conformidad con el artículo 92 de Ia mu¡t¡citada Ley y 158 fracc¡ón I de su
Reglamento, el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo es el documento público en el que se hacen
constar las disposiciones específicas que para un predio o inmueble determinado establecen los

t

instrumentos de planeación del desarrollo urbano

Ahora bien, en mater¡a amb¡ental (ruido y vibraciones), de conformidad con el artículo 189 de Ley Amb¡ental
de la Ciudad de México, todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos, característ¡cas,

"_,t, especificaciones, umbrales y límites máximos permisibles de enisiones contaminantes establecidos por las
normas aplicables, quedando comprendidas la emisión de contaminantes de ruido y vibraciones; así como a
utilizar los equipos, dispos¡t¡vos y sistemas de reducción de em siones que determine la SecretarÍa del Medio
Ambiente de la Ciudad de México.-------

En ese mismo orden de ideas, el artículo 214 de la Ley en nrención, dispone que quedan prohibidas las
emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica o lumÍnica, gases, olores y vapores que rebasen los
requ¡sitos, criterios, especificaciones, condiciones, perámetros umbrales o límites permisibles establec¡dos

, en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales p:rra la Ciudad de México correspondientes. ---

En relación con lo anter¡or, la norma ambiental en materia de ruido NADF-005-AMBT-2013 establ§ce las
condiciones de medición y los lÍmites máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de f\ntes
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Ahora bien, dentro de las disposiciones de ordenamiento territorial se encuentran los Programas
Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano, los cuales, de c,onformidad con los artículos 3 fracción XXV
y 33 fracciones ll y lll de la citada Ley, se definen como los instrrmentos a través de los cuales se establece
la planeación del desarrollo urbano de una Delegación del Distrito Federal, actualmente Alcaldía de la Ciudad
de México, o de un área especÍfica con condiciones particulares, los que a su vez, de conformidad con los
previsto en el artÍculo 37 fracción V del referido ordenamiento, se encuentran integrados por un apartado que
contiene el ordenamiento del territorio, prop¡amente dicho, en el que se incluirá la clasificación del uso del
suelo urbano, y para el caso del suelo de conservación, se estará a lo establecido en el Programa General de
Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México.
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emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro delterr¡torio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales serán
de 63 dB(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de
recepción, es decir en el punto de denuncia, y de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB (A) de las
20:00 a las 6:00 horas, en el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la
fuente emisora

Mientras que, por cuanto hace a la generación de vibraciones, la norma aplicable NADF-004-AMBT-2004.
prevé las condiciones de medición y los límites máx¡mos permisibles para vibraciones mecánicas, que
deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras en la Ciudad de México, en la que se establece que el
límite máximo permisible de la magn¡tud de la vibración mecánica para cada uno de los ejes ortogonales
considerados en el apartado 8.1 de la norma de referencia serán los s¡gu¡entes:

Lím¡tes máximos permisibles para aceleración raíz cuadrát¡ca media ponderada

Eje Z, dirección vertical Eje X, dirección horizontal,

paralelo a la colindancia

Eje Y, dirección horizontal,

perpendicular a la col¡ndancia

0,015 m/s, 0,01 5 m/s2 0,0]5 m/s,

Al respecto, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldía
lztapalapa, se desprende que al inmueble de mérito le corresponde la zonificación H/3/4018 (Habitacional, 3

niveles máximo de altura, 40 ?" mínimo de área libre, densidad Ba.ia: una vivienda cada 100m' de terreno),
donde el uso de suelo para salón de eventos no se encuentra contemplado en la Tabla de Usos de Suelo del
programa en mención, no obstante, el uso de suelo para salones para fiestas infantiles y salones para
banquetes y fiestas se encuentra prohibido

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha 03 de
marzo de 2026, se constató un ¡nmueble de cuatro niveles de altura, mismo que en planta baja contaba con
una purificadora de agua, sin ostentar letrero que refiriera la operación de algún establec¡miento adicional y
sin que se percibieran emisiones sonoras ni de vibraciones derivadas de alguna act¡vidad desarrollada al
interior del inmueble del mismo

En respuesta, mediante escrito ingresado en fecha 04 de marzo de 2026 en la OficialÍa de Partes de esta
entidad, una persona que omitió señalar su carácter con el inmueble de mérito manifestó, entre otros
aspectos, que el inmueble que nos ocupa no se ut¡l¡za para ningún evento social y únicamente se ocup{c'gmo
vivienda particular y familiar. -------------------\-L--nY
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En este sentido, a efecto de promover el cumplim¡ento voluntario de las disposiciones jurÍdicas, así como
acciones o mecanismos para que los responsables de actividades que generen o puedan generar efectos
adversos al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntar¡amente práct¡cas adecuadas para prevenir,

evitar, minim¡zar o compensar dichos efectos; esta Subprocuraduría em¡t¡ó el oficio PAOT-05-300/300-
00940-2026 de fecha 19 de febrero de 2026, dirigido al propietar¡o, poseedor, encargado y/o representante
legal del inmueble objeto de investigación, a fin de exhortarlo a tomar previsiones que controlen y m¡tiguen
las emisiones sonoras, así como cumpl¡r con los permisos y/o autorizaciones para las actividades que se

realizan en el inmueble objeto de denuncia, además de cumplir el uso de suelo que le asigna al pred¡o el
Programa aplicable. ---------------
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No obstante lo anter¡or, es de señalar que, de las constancias que integran el expediente que nos ocupa, se

desprenden imágenes aportadas por la persona denunciante presuntamente relacionadas con los hechos que

motivaron la presentación de su denuncia, en las cuales se identifica la publicitación de una terraza para

eventos familiares con domicilio en Andador 2 Lote 74, Colonia Lc Planta, Alcaldía lztapalapa

En este sent¡do, de las gestiones realizadas por esta SubprocuradurÍa, mediante oficio PAOT-05-300/300-
00961-2026 de fecha 20 de febrero de 2026, se solicitó a la Dirección del Registro de Planes y Programas de
la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordina:ión Metropol¡tana de la Ciudad de México,
informar si el uso de suelo para salón de eventos se encuentra pe'mitido en la zonificación aplicable al predio
de mérito, y si emitió Certificado de Uso de Suelo en cualquiera de sus modalidades que acreditaran la
legalidad de las actividades para el inmueble en cuestión

En respuesta, mediante oficio SPOTMET/SUBPOT/DGOU/DRPPI98512026 de fecha 13 de marzo de 2026, la
Dirección señalada en el párrafo que antecede hizo del conocimiento de esta entidad que, de conformidad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vrgente par;r la Alcaldía lztapalapa, el uso de suelo para
"Salón de eventos" en cualquier superficie a ocupar del predio se encuentra prohibido. asimismo, refirió que
no se localizó antecedente alguno de emisión de Certificado de Z ¡nificación de Uso de Suelo que tenga como
perm¡t¡do el uso de suelo en comento, para el inmueble objeto de investigación

Ahora bien, respecto a las emisiones de ruido es de señalar que, si bien, durante el reconocimiento de hechos
realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría no se cc,nstataron emisiones sonoras derivadas de
las actividades que se realizan en el inmueble objeto de investiga:ión, a efecto de allegarse de elementog que
perm¡tieran sustanciar Ia investigación que nos ocupa, mediante acta circunstanciada de fecha 22 de ab\il de
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FUENTE: lmaqen proporcionada por la
persona denunc¡ante mediante correo
electrónico de fecha 26 de febrero de 2026

feraza incluye 5 ñesas con s¡llas y máñeles dos
baños limpios 8 hora§ de estancia boca.a pár6
poner la música ¡ sa¡a cülelevisión y área pará
preparar al¡mentos 52000 horario lamiliar, snd¿dor
2L 74 col la phñla alcaldia láapal.pá

FUENTE: Imagen proporcionada por la
persona denunciante mediante correo
electrónico de fecha 22 de abril de 2026
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Se re¡ta leráza para evenlos lam¡l¡ares, en
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2026, personal adscrito a esta Subprocuraduría hizo constar que realizó llamada telefónica a la persona
denunc¡ante, a efecto de consultar s¡ las emisiones de ruido derivadas de las actividades que mot¡varon la
presentación de su denuncia persisten. En atención, med¡ante correo electrón¡co de fe cha 24 de abril de 2026,
la persona denuncrante manifestó la persistencia de los hechos generadores de ruido

En conclusión, si bien durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta ent¡dad, no
se constataron actividades de salón de eventos en el inmueble objeto de denuncia, ni se percibieron emisiones
sonoras derivadas de las mismas, de lo manifestado por la persona denunciante, así como de las constancias
que integran el expediente que nos ocupa, se desprenden imágenes en las que se identifica que el tnmueble
de mérito sigue publicitando la realización de los hechos investigados, los cuales se encuentran prohibidos
de conformidad con Tabla de Usos de Suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano aplicable. ----

En virtud de lo anterior, corresponde a la Dirección General Jurídica de la AlcaldÍa lztapalapa, instrumentar
visita de verificac¡ón en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y, en su caso, imponer las medidas de
seguridad y sanciones aplicables, en el inmueble objeto de investigación, a efecto de hacer cumplir la
zonificación aplicable. informando a esta ent¡dad el resultado de su actuación

Adicionalmente, no se percibieron emisiones sonoras derivadas de las actividades desanolladas al interior
del predio de mérito. sin embargo, de lo manifestado por la persona denunc¡ante, los hechos generadores de
ruido persisten. En este sentido, es ¡mportante señalar que las emisiones de ruido son hechos accesorios al
uso de suelo, por lo que en el momento en que se respete el uso de suelo en el inmueble objeto de la denuncia,
de.jarán de suceder estos hechos objeto de ¡nvestigac¡ón.

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párraÍoy 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85 fracción
X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles
para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la AlcaldÍa
lztapalapa, al predio ubicado en Calle Andador 2 número 74 y/o Lote 74, Colonia La Planta, Alcaldía
lztapalapa le corresponde la zonificación H/3/40/B (Hab¡tacional,3 niveles máximo de altura,40 7"

mínimo de área libre, densidad Baja: una vivienda cada'100m'?de terreno), donde el uso de suelo
para sa¡ón de eventos no se encuentra contemplado en la Tabla de Usos de Suelo del programa en
mención, no obstante, el uso de suelo para salones para fiestas ¡nfantiles y salones para banquetes
y fiestas se encuentra prohibido

2. Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta entidad, no se constataron
act¡vidades de salón de eventos en el inmueble objeto de denuncia, ni se percibieron em¡siones
sonoras derivadas de las mismas, sin embargo, de lo manifestado por la persona denunciante, así
como de las constancias que integran el expediente al rubro citado, se desprende que el inmueble
de mérito sigue publicitando la realización de los hechos ¡nvestigados, los cuales se encuentran
prohibidos de conformidad con Tabla de Usos de Suelo del Programa Delegacional de De\arrollo
Urbano aplicable. dli
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3. Corresponde a la Dirección General Jurídica de la hlcaldía lztapalapa, instrumentar vis¡ta de
verificación en materia de desarrollo urbano (uso de s.relo) y, en su caso, ¡mponer las medidas de
segur¡dad y sanciones aplicables, en el inmueble objeto de investigación, a efecto de hacer cumplir
la zonificación aplicable, informando a esta entidad el resultado de su actuación

4. Las emisiones de ruido son hechos accesorios al uso de suelo, por lo que en el momento en que
se respete el uso de suelo en el inmueble objeto de la Cenuncia, dejarán de suceder estos hechos

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento es
de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con Io previsto en el
artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO. - Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante y a la Direccrón General JurÍdica de
la A|caldía lztapalapa para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Biol. Zenia MarÍa Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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